
















































                                                               

Ref. Secretaría General.
L.D.S.LL./c.v.h.

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES:

EJERCICIO PRESUPUESTARIO IMPORTE ANUALIDAD €

2025 (7 meses: Junio-Diciembre) 26.776,87

2026 45.903,20

2027 45.903,20

2028 45.903,20

2029 (5 meses: Enero-Mayo) 19.126,33

PARTIDA PRESUPUESTARIA:

La  partida  presupuestaria  para  su  aplicación  contable,  atendiendo  a  su
distribución por programas es la siguiente:

01 2210 22799  (OTROS TRABAJOS PROFESIONALES:  PREVENCIÓN E  HIGIENE EN EL
TRABAJO)

Para el ejercicio 2025, prorrogado del 2022, existe crédito presupuestario en el
documento contable RC 220250002046 por importe de 26.776,87 euros (7 meses).

3.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en
presupuestos futuros de créditos para la contratación de la prestación del servicio de
limpieza de determinadas instalaciones depor*vas y dependencias ges*onadas por
el  Ins*tuto Municipal  de Deportes  del  Excmo.  Ayuntamiento de Cuenca. Importe
anual: 184.435,64 €uros. Duración: 4 años.

Secretario  

https://teledifusioncloud.net/cuenca/contenido/plenos-2025/2025-04-28-pleno-
ordinario.htm?id=236#t=2145.5  
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En  consecuencia,  el  Pleno, por  mayoría  de  14  votos  afirmativos,  (10
correspondientes a los Concejales del Grupo Municipal Socialista, 2 correspondientes a
los  Concejales  del  Grupo  Municipal  Cuenca  nos  Une,  y  2  correspondientes  a  los
Concejales  del  Grupo  Municipal  VOX),  2  votos  en  contra  correspondientes  a  los
concejales del Grupo Municipal Cuenca En Marcha-Unidas por Cuenca y 9 abstenciones
correspondientes a los Concejales del Grupo Municipal Popular,  ACUERDA: 

ÚNICO:  La  aprobación  del  COMPROMISO  PLENARIO  DE  INCLUSIÓN  EN  PRESUPUESTOS

FUTUROS  DE  CRÉDITOS  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE

LIMPIEZA DE DETERMINADAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y DEPENDENCIAS GESTIONADAS

POR EL  INSTITUTO MUNICIPAL  DE  DEPORTES  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE  CUENCA

(IMD).

DURACIÓN: CUATRO AÑOS.

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES:

EJERCICIO PRESUPUESTARIO IMPORTE ANUALIDAD €

2025 (4 meses: SepGembre-Diciembre) 61.894,45

2026 184.435,64

2027 184.435,64

2028 184.435,64

2029 (8 meses: Enero-Agosto 122.541,19

PARTIDA PRESUPUESTARIA:

La  partida  presupuestaria  del  Organismo  Autónomo  “Instituto  Municipal  de
Deportes” para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas es la
siguiente:

01 3400 22706 (ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS).

Para el ejercicio 2025, prorrogado del 2022, existe crédito presupuestario
en el documento contable del IMD RC 220250000222 por importe de 61.894,45 €uros (4
meses).
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Alcalde  

https://teledifusioncloud.net/cuenca/contenido/plenos-2025/2025-04-28-pleno-
ordinario.htm?id=236#t=2463.0  

Teniendo en cuenta los informes obrantes en el expediente,  y terminado el turno de 
intervenciones de los Grupos Municipales, el Excelentísimo Sr. Alcalde-Presidente somete a
votación el dictamen.

Votos a favor: 16
Votos en contra: 0
Abstenciones: 9

En  consecuencia,  el  Pleno, por  mayoría  de  16  votos  afirmativos,  (10
correspondientes a los Concejales del Grupo Municipal Socialista, 2  correspondientes a
los Concejales del Grupo Municipal Cuenca nos Une, 2 correspondientes a los concejales
del Grupo Municipal Cuenca En Marcha-Unidas por Cuenca y 2 correspondientes a los
Concejales  del  Grupo  Municipal  VOX),  ningún  voto  en  contra  y  9  abstenciones
correspondientes a los Concejales del Grupo Municipal Popular,  ACUERDA:

PRIMERO:  La  aprobación  del  COMPROMISO  PLENARIO  DE  INCLUSIÓN  EN

PRESUPUESTOS FUTUROS DE CRÉDITOS PARA LA CONTRATACIÓN DE “LICENCIA DEL

SOFTWARE QRADAR”.

DURACIÓN: CUATRO AÑOS (3 AÑOS MÁS UNA PRÓRROGA DE 1 AÑO).

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES:

EJERCICIO PRESUPUESTARIO IMPORTE ANUALIDAD €

2025 (7 meses: junio-Diciembre) 6.708,30

2026 11.500,00

2027 11.500,00

2028 11.500,00

2029 (5 meses: Enero-Mayo) 4.791,70
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DURACIÓN: CUATRO AÑOS (3 AÑOS MÁS UNA PRÓRROGA DE 1 AÑO).

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES:

EJERCICIO PRESUPUESTARIO IMPORTE ANUALIDAD €

2025 (6 meses: Julio-Diciembre) 1.750,30

2026 3.500,00

2027 3.500,00

2028 3.500,00

2029 (6 meses: Enero-Junio) 1.749,70

PARTIDA PRESUPUESTARIA:

La  partida  presupuestaria  del  Ayuntamiento  de  Cuenca  para  su  aplicación
contable, atendiendo a su distribución por programas, es la siguiente:

01 9204 22706 (ESUDIOS Y TRAB. TÉCNICOS).

Para el ejercicio 2025, prorrogado del 2022, existe crédito presupuestario
en el documento contable RC220250002173 por importe de 1.750,30 €uros (6 meses).

3.5.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre  compromiso compromiso plenario
de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación del “control de
las  instalaciones  de  alumbrado  público  mediante  un  control  centralizado  y
comunicaciones,  mediante  el  uso  de  tarjetas  SIM  GPRS  correspondiente  al
alumbrado bajo el sistema CITIGIS”. Importe anual: 5.200,00 euros. Duración: 4 años
(3 años más una prórroga de un año).

Secretario

hNps://teledifusioncloud.net/cuenca/contenido/plenos-2025/2025-04-28-pleno-
ordinario.htm?id=236#t=2643.1

Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda,
Promoción Empresarial, Empleo, Patrimonio y Especial de Cuentas, de fecha 22 de abril de
2025 sobre asunto con este epígrafe que fue dictaminado por mayoría de sus miembros.
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del Grupo Municipal Cuenca En Marcha-Unidas por Cuenca y 2 correspondientes a los
Concejales  del  Grupo  Municipal  VOX),  ningún  voto  en  contra  y  9  abstenciones
correspondientes a los Concejales del Grupo Municipal Popular,  ACUERDA: 

PRIMERO:  La  aprobación  del  COMPROMISO  PLENARIO  DE  INCLUSIÓN  EN
PRESUPUESTOS FUTUROS DE CRÉDITOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL “CONTROL DE
LAS  INSTALACIONES  DE  ALUMBRADO  PÚBLICO  MEDIANTE  UN  CONTROL
CENTRALIZADO Y  COMUNICACIONES,  MEDIANTE  EL  USO DE  TARJETAS  SIM GPRS
CORRESPONDIENTE AL ALUMBRADO BAJO EL SISTEMA CITIGIS”.

DURACIÓN: CUATRO AÑOS (3 AÑOS MÁS UNA PRÓRROGA DE 1 AÑO).

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES:

EJERCICIO PRESUPUESTARIO IMPORTE ANUALIDAD €

2025 (6 meses: Julio-Diciembre) 2.600,00

2026 5.200,00

2027 5.200,00

2028 5.200,00

2029 (6 meses: Enero-Junio) 2.600,00

PARTIDA PRESUPUESTARIA:

La  partida  presupuestaria  del  Ayuntamiento  de  Cuenca  para  su  aplicación
contable, atendiendo a su distribución por programas, es la siguiente:

01 9204 22200 (SERVICIO TELECOMUNICAC.).

Para el ejercicio 2025, prorrogado del 2022, existe crédito 
presupuestario en el documento contable RC220250002175 por importe de 2.600,00 
€uros (6 meses).

3.6.-  Aprobación,  si  procede,  de  dictamen  para  aceptar  la  cesión  de  las  Fincas
Registrales nºs 16436 y 41611 del Polígono Residencial VILLA ROMÁN I.
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